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D. _________________________________________con DNI___________________ 

 

y domicilio en _________________________________________________________ 

 

__________Teléfono __________________Email____________________________ 

 

Por la presente, 

 

INFORMA 

 

Que presenta ante la Fundación CIEDES el Proyecto denominado 

_____________________________________________________________________ 

 

_____________________________________________________________________ 

 

siendo el lugar de celebración el cauce del río Guadalmedina, en el espacio situado 

 

entre los puentes ______________________________________________________. 

 

Que, la actividad se realizará los días ___ ___ de _______________ de ___ , en  

 

horario de ________________________________. 

 

Que pertenece a la Entidad, ___________________________________________ 

 

Que adjunta al presente escrito el Proyecto inicialmente mencionado. 

 

Que dicho proyecto está avalado por las Entidades: _________________________ 

       

  ___________________________________________________________________ 
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Que ha sido informado y conoce de la Resolución del 17 de julio de 2013 sobre Ocupación 

temporal de terrenos de DPH para celebración de actividades en el cauce del río Guadalmedina, 

desde el puente de la Aurora hasta la desembocadura del río, de la Delegación Territorial en 

Málaga, de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. 

 

 Que se compromete al estricto cumplimiento de todas las condiciones contenidas en dicha 

Resolución, y en concreto las siguientes: 

 

•  Una vez terminada la actividad se procederá a la desinstalación de todos los elementos 

ajenos al cauce del río, dejando este igual o mejor que en su estado antes de la 

ocupación. 

• La reparación de los daños y perjuicios ocasionados tanto al Dominio Público Hidráulico 

como a los particulares que pudieran producirse durante la ocupación del cauce o 

como consecuencia de esta. 

• La prohibición de vertidos de residuos al cauce, tanto sólidos como líquidos. 

• La seguridad de los ciudadanos será responsabilidad del peticionario, siendo necesaria 

la contratación de un seguro de responsabilidad civil. 

• Todos los elementos que se instalen no deberán interrumpir u obstaculizar en ningún 

momento el tránsito de personas o vehículos o los accesos existentes. 

• Los elementos de ocupación temporal, como grúas, vehículos o cualquier otro, deberán 

instalarse con todos los elementos de protección y seguridad necesarios para evitar 

accidentes o posibles riesgos: cimentación/apoyo, vientos eléctricos, carteles de aviso, 

etc. 

 

Que ha sido informado y conoce la Ordenanza Reguladora de la Ocupación de la Vía     Pública 

del Ayuntamiento de Málaga, publicada en el BOP de 27 de julio de 2007, y se compromete a la 

presentación de la correspondiente solicitud de celebración de actividad recreativa ante Vía 

Pública del Ayuntamiento de Málaga, en caso de ser necesario y conforme a lo establecido en el 

Decreto 78/2002, de 26 de febrero, por el que se aprueban el Nomenclátor y el Catalogo de 
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Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, BOJA del 30 de marzo 2002. 

 

Por todo lo manifestado, 

 

Se compromete y responsabiliza al cumplimiento de las normas anteriormente expuestas, así 

como a las indicaciones que sean precisas para el buen resultado de dicha actividad. 

 

 

Málaga, a ___ de ____________ de 202_ 

 

 

 

 

 

 

Fdo. ____________________________________ 

 

 

 

VºBº: Dirección de la Fundación CIEDES 

 


